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Perren—(Página 5237.

etea de 24 de julio de 1940 id. id. el Teniente don José 
Luis Gutiérrez Benito, don José Antonio Coderch de 
Senmenat y don Francisco Pérez Ranciares.—Pági
na 6237.

Premios d* constancia.—Orden de 28 de julio de 1940 
por la que se concede el premio de constancia de 
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José Luis del Pozo Pérez y termina con Jesús García 
Loshuertos.—Página 5237.
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS de 12 de julio ele 1940 por los que se 
concede libertad por aplicación de los beneficios 
de redención de penas por el trabajo a los re
clusos que se mencionan.

Vistas las propuestas elevadas al Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por el Trabajo 
en favor de las penadas Luisa Arroyo Aybar y María 
Moratilla Sigüenza, de 1a. Prisión Central de Guada- 
lajara, con el fin de que les sean aplicados los be
neficios de la Orden M inisterial de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y ocho sobre redención de 
penas por el trabajo; en armonía con lo dispuesto 
en la de doce de abril de m il novecientos treinta y 
nueve y resultando que las mencionadas penadas se 
hallan en las condiciones que determinan dichos pre
ceptos; de conformidad con lo propuesto por el M i
nistro de Justicia, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente; Se concede liber

tad por aplicación de los beneficios de redención de 
las penas por el trabajo, a las penadas Luisa Arroyo 
Aybar y María M oratilla Sigüenza, quienes extinguen 
sus condenas en la Prisión Central de Guadalajara.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo, a'doce de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vistas las propuestas elevadas al Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por el Trabajo 
en favor de los penados Eugenia Vera Ramírez, de 
la Prisión Central de Guadalajara; Miguel Gómez 
Chicharro, de la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes (V a lencia ); Antonio Veramendi Ruiz. de 
la Prisión Provincial de Pamplona; Carmen Montal- 
bán Casalo, Carmen Trapero Calleja y Guillermina 
Gil Trapero, de lá Prisión de Mujeres de Madrid; Ju
lián García Cano, de la Prisión Celular de Valencia, 
con el fin de que les sean aplicados a todos los bene
ficios de la Orden M inisterial de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y ocho, sobre redención de 
penas por el trabajo, en armonía con lo dispuesto

en la de doce de abril de m il novecientos treinta y 
nueve y resultando que los mencionados penados se 
hallan en las condiciones que determinan dichos pre- 

i ceptos; de conformidad con lo pro-puesto por el M i- 
I nistro die Justicia, previa deliberación del Consejo de 
¡ Ministros,
| Vengo en disponer lo siguiente: Se concede 

j  tad, por aplicación de los beneficios de redención d t 
i penas por el trabajo, a los penados Eugenia Vea». 
| Ramírez, de la Prisión Central de Guadalajara; Mfc- 
I guel Gómez Chicharro, de la Prisión Central de San 
¡ Miguel de los Reyes (Valencia ); Antonio Veramendi 

Ruiz, de la Prisión Provincial de Pamplona; Carmen 
Montalbán Casalo, Carmen Trapero Calleja y Gui
llermina G il Trapero, de la Prisión de Mujeres de 
«Ventas», Madrid; Julián García Cano, de la Prisión 
Celular de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vista la propuesta elevada al Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el Trabajo en 
favor del penado Saturnino Jimeno Herrero, de la 
Prisión de Partido de Alfaro (Logroño), con el fin de 

que le sea aplicado el beneficio de la Orden M inis
terial de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y ocho, sobre redención de penas por el trabajo, en 
armonía con lo dispuesto en la de doce de abril de 
m il novecientos treinta y nueve, y resultando que el 
mencionado penado se halla en las.condiciones que 
determinan dichos preceptos, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: Se concede liber

tad por aplicación de los beneficios de redención de 
penas por el trabajo, al recluso Saturnino Jimeno He- 

■ rrero, quien extingue su condena en la Prisión de 
Partido de A lfaro (Logroño).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA



P á g i n a  5 2 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  2 9  j u l i o  1 9 4 0

DECRETO de 26 de julio de 1940 por el que se mo
difica el de 18 de mayo de 1934, que creó el Co
legio de Registradores de la Propiedad.

El articulo cuarto del Decreto de dieciocho de 
mayo dé^mil novecientos treinta y cuatro, que trans
formó en «Colegio de Registradores de la Propiedad» 
la antigua «Asociación de Registradores de la Pro
piedad», Mandó que la Junta directiva del mismo es
tuviera compuesta de un Decano-Presidente, dos Vo
cales, un Secretario y un Tesorero.

Por Orden comunicada del Presidente de la Jun
ta Técnica del Estado de veinte de marzo de mil no
vecientos treinta y siete, se nombró una Junta pro
visional, integrada por diez Vocales que rigieron el 
Colegio hasta que, por Orden de veintiocho de julio 
de mil novecientos treinta y nueve, se volvió a la 
antigua normalidad, restableciéndose la aplicación 
del artículo cuarto del citado Decreto de mil nove
cientos treinta y cuatro.

Por ser el indicado Colegio de Registradores de la 
Propiedad único para toda España, al cual corres
ponden multitud de funciones, tanto para los fines 
de mejora o previsión económica de los asociados 
y sus auxiliares, como la de ejercer una sana in
fluencia monaü y técnica q.ue dignifique cada vez más 
tan importante Cuerpo de la Administración públi
ca, en relación con la salvaguardia de los intereses 
patrimoniales inmobiliarios, e igualmente por el ca
rácter que a dicho Colegio debe corresponder de ór
gano consultivo y auxiliar de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado y del propio Minis
terio de Justicia en los asuntos que se le sometan, 
todo ello aconseja reunir en su Junta directiva un 
¡número (p-cntí'eraJdo de individuos «e'l Cuerpo, en los 
que se den las máximas cualidades de competencia 
y de adhesión al Glorioso Alzamiento Nacional pre
cisas para responder, tanto a la confianza de sus 
compañeros como a las garantías de acierto en la 
resolución de los diversos asuntos técnicos que se 
le sometan.

En su virtud,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se modifica el artículo cuarto 

del Decreto de dieciocho de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro, que creó el Colegio de Registrado
res de la Propiedad, en cuanto al número y circuns
tancias de los miembros de su Junta directiva, la 
cual quedará en adelante constituida por once Vo
cales pertenecientes a dicho Cuerpo.

Artículo segundo.—Dicha Junta se compondrá en 
adelante de un Decano, un Vice-Decano, un Tesorero,

un Vice-Tesorero, un Contador, un Bibliotecario, cua
tro Vocales y un Secretario. Los Registradores que 
hayan de ocupar estos cargos serán designados por 
la Dirección general de los Registros a propuesta de 
la propia Junta, y aprobada por el Ministro de Jus
ticia.

Artículo tercero.—En el plazo de dos meses, a con
tar desde la constitución de la referida Junta*direc- 
tiva, propondrá al Excmo. Sr. Ministro de Justicia, 
por conducto del limo. Sr. Director general de los 
Registros y del Notariado, la reforma del Reglamento 
del Colegio de Registradores de la Propiedad, de 
acuerdo con lo que se considere más conforme a las 
necesidades del Cuerpo, tanto de índole económica 
como de carácter técnico y de elevación del presti
gio moral y social del mismo en relación con la fun
ción registral.

Dado en El Pardo a veintiséis de jülio de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 5 de julio de 1940 por el que se nom
bra Consejeros Inspectores Generales, a don José 
Morillo Farfán, don Blas Cánovas Hernández y 
don Rafael Amatriain Martínez.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo no
veno del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de dicho Departa
mento,

Nombro Consejeros Inspectores Generales del re
ferido Cuerpo a don José Morillo Farfán, don Blas 
Cánovas Hernández y dort Rafael Amatriain Martí
nez, con el sueldo que para la expresada categoría 
se halla consignado en los vigentes Presupuestos Ge
nerales del Estado.

Dado en Madrid a cinco de julio de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS. ALARCON DE LA LASTRA
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DECRETO de 17 de julio de 1940 sobre nombramien
to de Inspector General del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas, por ascenso, de don Luis 
Gamir Espina.

Resultando vacante en el Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas una plaza de Inspector General, 
por ascenso, en dieciséis de marzo del corriente áño, 
de don Juan Manuel Mazarrasa y Quintanilla, a pro
puesta del Ministro de Industria y Comercio y de 
conformidad con lo establecido en los preceptos vi
gentes para el Cuerpo de Ingenieros de Minas y el 
Decreto de quince de junio de mil novecientos trein
ta y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con an
tigüedad de dieciséis de marzo último, al Ingeniero 
Jefe de primera clase del mencionado Cuerpo, don 
Luis Gamir Espina.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASARA

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 6 de julio de 1940 por el que se nom
bra Presidente del Consejo Forestal, a, don Enri
que Muckay y Monteverde.

Resultando vacante la plaza de Presidente del 
Consejo Forestal, con el haber anual de veintidós mil 
pesetas, por fallecimiento en seis de junio de mil no
vecientos cuarenta, de don Pablo Cosculluela y Arri- 
zabalaga, a propuesta del Ministro de Agricultura, de 
conformidad con lo establecido en los Decretos de 
veintidós de noviembre de mil novecientos treinta y 
cinco, Reglamento del Cuerpo y Ley de dieciocho de 
junio de mil ochocientos cincuenta y dos,

Vengo ep nombrar para la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de siete de junio 
de mil novecientos cuarenta, a don Enrique Mackay 
y Moñteverde.

Asi lo dispongo por el presente- Decreto, dado en 
Madrid a seis de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 6 de julio de 1940 por el que se nom
bra Presidente de Sección del Consejo Forestal, 
a don José María de Gaztelu y Maritorena.

Resultando vacante una plaza de Presidente de 
Sección del Consejo Forestal, con haber anual de 
veinte mil pesetas, por .ascenso,, en siete de junio 
de anll novecientos cuarenta, de d in  Enrique Mackay 
Moñteverde, a propuesta dél Ministro de Agricultu
ra, de conformidad con lo establecido en los Decre
tos de veintidós de noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco, Reglamento del Cuerpo y Ley de 
dieciocho de Junio dfc mil ochocientos cincuenta 
y dos,

Vengo en nombrar para la ref erida plazo, -en as
censo de escala y con .antigüedad de ocho de junio 
de mil novecientos cuarenta, a don José María de 
Gaatelu y Maritorena.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, o 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 6 de julio de 1940 por los que se 
nombran Inspectores Generales del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, a los señores que se ex
presan.

Resultando vacante una plaza de Inspector Ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Montes, con ha
ber anual de diecisiete mil quinientas pesetas, por 
ascenso, c*on antigüedad die ocho de junio de mil 
novecientos cuarenta, de don José María de Gaztelu 
y Maritorena, a propuesta dél Ministro de Agricul
tura, de conformidad con lo establecido en los De
cretos de veintidós de noviembre dle mil novecien
tos treinta y cinco, Reglamento del CueTpo y Ley 
de dieciocho de junio de mil ochocientos cincuenta 
y dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de nueve de ju 
nio de mil novecientos cuarenta., a don Joaquín Let
rado de la Cámara.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a \seis de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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Resultando vacante una plaza de Inspector ge
nera l en el Cuerpo de Ingen ieros de Montes, con 
¿h-aber anuai de d iecisiete m il quinientas pesetas, por 
La m odificación d.e p lan tilla  (resultante de la aplica
ción de la Ley de prim ero de agosto de m il n ove
cientos tre in ta  y cinco, a propuesta de'l M inistro de 
¿Agricultura, de -conformidad con lo establecido en 
ftos Decretóte d,e Veintidós de noviembre de m il no
vecientos tre in ta  y cinóo*, Reglam ento del Cuerpo 
jy Ley de d ieciocho de jun io de m il ochocientas c in 
cuenta y  dos,

V«engo eai nombrar para  la  re fe r id a  plaza, en  as- 
©e«JB© de encala, con bntigüeidad de uno de julio de 
joaifl. (novecientos cuarenta, ,a don Adolfo  Da'lda de la 
(torpe.

Asi Jo dispongo par e l presente Decreto, dado en 
(Madrid *a seis de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resuü-tando vacante una plaza de Imispector G e
nera l del Cuerpo de Ingen ieros de Montes, con h a 
ber .anual de diecisiete m il quinientas pesetas, por 
& a modificación de p lan tilla  resultante de la  aplica
ción de la Ley de prim ero de agosto de m il noye- 
cientos treinta y ctnCo, a propuesta d'el M inistro de 
Agricultura, de con form idad con lo - establecido en 
los Decretos de veintidóls de noviem bre.de m il no
vecientos trein ta  y cinto, Reglam ento del Cuerpo 
y Le,y de dieciocho de junio de m il ochocientos c in 
cuenta y dos,

Vengo en nombrar p a ra  la  referida  plaza, en as
censo de escala, con vanttigítedad de uno de julio die 
m il novecientos cuarenta, a don Fernando Rodríguez 
Torres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
•b^drid ,a isels de ju lio  de m il novecientas cuarenta.*

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Resultando vacante una plaza de Inspector Gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Montes, con haber 
anual de diecisiete m il quinientas pesetas, por con
tinuar en situación de supernumerario don Fernando 
Rodríguez Torres, a propuesta del M inistro de A g r i
cultura, de conformidad con lo establecido en los De
cretos de veintidós de noviembre de m il novecientos

treinta y cinco, ¿teglamento del Cuerpo y Ley de 
dieciocho de junio de mil ochocientos cincuenta 
y dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en as
censo de escala, con antigüedad de uno de julio de
mil novecientos cuarenta, a don Joaquín Ximénez 
de Embún y Oseñalde.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a seis de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 12 de julio de 1940 por el que se mo
difica la Base segunda del Epígrafe «Personal del 
Instituto de Biología Animal» dad Decreto de 7 
de diciembre de 1931.

Hallándose vacante la plaza de Director del Ins
tituto de Biología Animal, cuya provisión, con ca
rácter definitivo, resulta urgente para la buena 
marcha de los servicios de experimentación e in
vestigación que tiene encomendados, y, establecido 
en el Decreto de siete de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno, por el que se creaba dicho 
Instituto, que el nombramiento de Director se efec
tuará cuantas veces vaque el cargo, por Concurso 
riguroso de méritos entre Veterinarios.

Considerando que no es suficiente^ la prueba de 
concurso para garantir la justicia en la designa

ción, así como excesivamente amplio el concepto de 
los que permite concursar.

Estimando conveniente, por el contrario, que los 
que se presenten, además de conocer las especializa- 
ciones de dicho Instituto, deben poseer más amplios 
conocimientos técnicos y administrativos, por el ca
rácter de Jefatura que ostenta el cargo, para el que 
solamente capacita el desempeño de funciones den
tro del Estado, a propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.— Queda modificada la base 2.* del 

epígrafe «Personal del Instituto de Biología Animal» 
del Decreto de siete de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno, en el sentido de que «Para lo sucesivo 
el nombramiento de Director de dicho Instituto se 
efectuará cuantas veces vaque el cargo, por concur
so-oposición, entre Veterinarios pertenecientes a los 
Escalafones del Estado siguientes: Catedráticos nu
merarios de las Escuelas Superiores de Veterinaria, 
Cuerpo Nacional Veterinario y Cuerpo de Veterinaria 

¡ Militar>.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid ta doce de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 22 de julio de 1940 por el que se 
asciende a la categoría de Ayudante Superior 
del Cuerpo de Auxiliares Facultativos de Mont
es a don Luis Castellanos Vázquez.

Resultando vacante una plaza de Ayudante supe
rior en el Cuerpo de Auxiliares Facultativos de Mon
tes, con el haber anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas, por jubilación en dos de junio de mil nove
cientos cuarenta de don Luis Jovellar Cabrera, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento del Cuerpo y 
Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos cincuen
ta y dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en as
censo de escala y con la antigüedad de tres de junio 
de mil novecientos cuarenta, a don Luis Castellanos 
Vázquez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 13 de julio de 1940 por el que se au
toriza lia inversión de fondos del «Tesoro del 
Emigrante».

La Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
veinticuatro autorizaba el disponer de los fondos 
Que se titulan «Tesoro del Emigrante» para ñnes de 
colonización y repoblación interior, previo informe 
favorable de la Junta Central de Emigración, tra
tando con ello, indudablemente, de evitar el des
plazamiento de trabajadores a países extraños. Mas 
el no ser posible hoy la constitución de aquel or
ganismo no debe ser obstáculo para el cumplimien
to de la finalidad que perseguía la disposición men
cionada.

La repoblación forestal, tan necesaria en mu
chas provincias, a más de crear una importante

fuerza de riqueza, con posibilidades de permanen
cia del trabajador en el cultivo y explotación de los 
montes, influye, por la protección y fijación de los 
terrenos, en el éxito de la obra colonizadora, pro
porcionando, de momento, un gran empleo de mano 
de obra.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Tra
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de 

Trabajo para disponer de los fondos existentes en 
el hoy titulado «Tesoro del Emigrante» hasta la 
suma de cuatro millones de pesetas, empleándolos, 
de conformidad con el Ministerio de Agricultura, 
en obras de repoblación forestal.

Artículo segundo. — El Ministerio de Trabajo^ 
como representación del «Tesoro del Emigrante», 
concertará con la propiedad de los terrenos las ba
ses para la repoblación forestal que se proyecte, de 
modo que se garanticen los fondos invertidos.

El Estado podrá en todo momento sustituir al 
«Tesoro del Emigrante» en los derechos que éste 
adquiera sobre los montes repoblados, reintegrán
dole del importe de los gastos ocasionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a trece de julio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 13 de julio de 1940 por el que pe establecen
 normas transitorias de trabajo en la 

industria algodonera, y fijando un a r b i t r i o  
sobre las importaciones de algodón, con destino 
a subsidios de paro en la Industria.

La (anormalidad por que atraviesa la industria 
algodonera al carecer de su primera materia, cuya 
importación dificulta el actual conflicto europeo, 
•exige ise adopten medidas para evitar que esta 
transitoria paralización de la industria, prive a sus 
trabajadores d'e los medios necesarios para la vida.

En su virtud, a propuesta dél Ministro de Trâ - 
•b&jo y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Transitoriamente, mientras 

duren las actuales circunstancias en la industria 
algodonera, el pago de salarios en la misma se aco
modaxá & las siguientes reglas;
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PARO 
POR SEMANA

TRABAJO 
POR SEMANA

Cobrará el obrero 
del salario total el:

PERCIBIENDO

a cargo del patrono: por subsidio:

6 días .............
5 »  ...................
4 »  .................
3 »  ..................
2 »  ...................
1\ »  ...».............
0 »  ..................

0 días ...............
1 »  ................
2 »  ................
3 » ................
4 »  .........*......
5 »  ................
6 »  ................

50 % .................
50 % .................
60 % .................
70 % .................
80 % .................
90 % .................

100 % .................

0 ......................
16,66 % ......................
33.33 r'o ......................
50 % ......................
66,66 % ......................
83.33 % ......................

100 % ......................

50 % del salario.
33.33 (:o » » 
26.67 » »
20 fo » »
13.34 % » » 
6,66 » »

0 </0 > »

Artículo segundo.—Las cantidades abonadas a 
tos trabajadores por subsidio de par o «en las liqui
daciones semanales, se reintegrarán a cada Empre
sa o ¿patrono por la Subcomisión Reguladora del 
íAl&odóm, con cargo a un arbitrio especial que po
icará llegar hasta 0,50 pesetas poir kilogramo de pe
so neto de algodón importado.

Dicho arbitrio se recaudará por las Aduanas al 
itiempo de despachar la importación, ingresándose 
(Las cantidades obtenidas en el Banco de España, 
en cuenta abierta ¡a la Subcomisión Reguladora 
tídl Algodón, Sección ido Trabajo, a  semejanza de 
lo .establecido en el artículo primero del Decreto 
de diez de lebrero de m il novecientos ‘cuarenta.

Artículo tercero.—Para la administración del ar- 
(bitrio que se establece, su aplicación al reintegro 
de las cantidades abonadas por los patronos en 
concepto de subsidio y  determinar <ed. régimen de 
producción que deba ser adoptado >ein relación con 
tos disponibilidades de primera materia, se crea

orna Sección, que ise denominará de Trabajo, den
tro de !la Subcomisión regaladora, y cuya compo
sición se reducirá a cinco miembros designados por 
la Subcomisión entre industriales de las siguientes 
ramas: hilados, tejidos, fábricas que reúnan las 
idots producciones, géneros de punto e industrias 
complementarias. El Presidente de la Sección será 
nombrado por el Ministerio de Trabajo.

Artículo cuarto.—El Ministro de Trabajo dicta
rá las disposiciones complementarias para el des
arrollo .y ejecución del presente Decreto, que en
trará en vigor a partir de la fecha de su publica
ción.

Así lo (dispongo por el presente Decreto, dado 
»en El Fardo a tíre ce de julio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de julio de 1940 por 
la que se concede la vuelta al 
servicio activo al Portero Joaquín 

Carmona Dubois y  
destinándole a la Dirección General  
de Seguridad.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Portero cuarto en si
tuación de excedencia voluntaria 
Joaquín Carmona Dubois, y de 
conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 41 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918 y en el 12 
del Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles de 
22 de julio de 1930,

Esta Presidencia se ha servido 
concederle la vuelta al servicio ac
tivo, con destino en la Direcc’ón 
general de Seguridad, a la que se 
incorporará dentro del plazo re
glamentario, a cuyo efecto por el 
Ministerio de la Gobernación se 
tendrá en cuenta lo preceptuado 
en el artículo 12 del citado Esta
tuto y comunicará a esta Presiden
cia la fecha de posesión del inte
resado, al cual procederá a ins
truirle el oportuno expediente de 
depuración, con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939. comuni
cando asimismo el acuerdo resolu
torio que se adopte.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1940.—

P. D. El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 24 de julio de 1940 por 
la que se dispone la separación 
definitiva del servicio del  
Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro don Emilio 

Alfaro Fontbona. 
limo. Sr.: Concluso el expedien

te instruido con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939, al To
pógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro don Emilio 
Alfaro Fontbona y probadas en el 
mismo faltas graves de las enu
meradas en el artículo 9.° de la ci
tada Ley,
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Esta Presidencia se ha servido 
acordar la separación del servicio 
del Estado del refer ido Topógrafo ,  
debiendo causar baja en el esca
lafón del Cuerpo a que pertenece.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1940. - 

p. D. El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr. Director general del In s 
tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 24 de ju l io  de 1940 por  
la que se dispone la separación  
definitiva del serv ic io  del T o p ó
grafo Ayudante  segundo  de G e o
grafía y Catastro  don José G r a
nados Vélez.

limo Sr.: Concluso el expediente 
instruido con a r re g lo 'a  la Ley de 
10 de febrero de 1939 al T op óg ra 
fo Ayudante segundo de Geogra fía  
y Catastro don José Granados V é
lez y probadas en el m ismo faltas 
graves de las enumera.das en el 
artículo 9P de la citada Ley,

Esta Presidencia se ha servido 
acordar la separación del servic io 
del Estado del refer ido Topógra fo , 
debiendo causar baja en el escala
fón del Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madr d, 24 d- julio de 1940.— 

P. D. E: Subsecretario. Valent ín  
Garlarza.

limo. Sr. D irector general del In s 
tituto Geográfico y Catastral.

ORDENES de 24 de ju l io  de 1940 
por las que se adm ite  al serv i
cio del Estado, con san c ión , a los 
Topógrafos Ayudantes segundos  
de Geografía  y Catastro  que se 
mencionan .

limo. Sr.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley  de 
10 de febrero de 1939 al T opógra fo  
Ayudante segundo de G eogra fía  y 
Catastro don José María  Raposo 
Pastor y probadas en el mismo 
faltas de las enumeradas en el a r 
ticulo 9." de la citada Ley.

Esta Presidencia ha tenido a 
bien acordar la admisión al serv i
cio del Estado del re fer ido  T o p ó 

grafo, imponiéndole como sanción 
la postergación por cinco años, 
traslado forzoso con prohibición de 
solicitar y aceptar cargos vacantes 
por igual período de tiempo y la 
inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando o de con
fianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 dt. julio de 1940.— 

P D. El Subsecretario. Va lent ín  
Garlarza.

limo. Sr. D irector general del In s 
tituto Geográfico y Catastral.

l im o  Sr.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939 al T op óg ra 
fo Ayudante segundo de G eogra fía

y Catastro, don Bernardo Carrión 
Herrero y probadas en el mismo 
faltas de las enumeradas en el ar
tículo 9.° de la citada Ley,

Esta Presidencia ha tenido a 
bien acordar la admisión al serv i
cio dei Estado del referido T o p ó 
grafo, imponiéndole como sanción 
la postergación por cinco años, tras 
lado forzoso con prohibición de so
licitar cargos vacantes en igual 
período de tiempo e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de 
mando y de confianza.

Lo  que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de julio de 1940.—  

F. D. El Subsecretario. Va lent ín  
Garlarza.

limo. Sr. Director general del In s 
tituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORD EN de 20 de julio de 1940 por

la que se dispone la separación  

del serv icio  y su baja en el Es

ca la fón  de los fun c ionar ios  del 

Cuerpo de Te légrafos  que se c i
tan.

l imo. S r . : Visto el expediente
instruido al funcionario del Cuer
po de Te légra fos  don José Prieto 
Gala vis. Celador adscrito a Cáce- 
res, y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
Especial de esa Dirección General, 

Este M inisterio acuerda separar
le del servicio, como comprendido 
en el apartado d) del artículo n o 
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939. y que dicho funcionario 
sea dado de baja en el escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid. 20 de julio de 1940.—  
P. D., José Lorente.

rimo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 20 y 22 de ju l io  de 
1940 por las que se dispone la 
separación del servic io  y su baja  
en el Escalafón de los fu n c io n a
rios del Cuerpo de Correos que 
se m encionan.
l imo. S r . : Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Zenón Cha- 
varria Blanco, Cartero urbano ads
crito a Madrid: don José Gómez 
Villalón, Cartero rural adscrito a 
Monda (M á la g a ) ;  d o n  Esteban 
Obradors Solsona, Cartero rural 
adscrito a Navas (B arce lona );  don 
Francisco Niubó Coll, Cari ero ru
ral adscrito a Fuliola (L é r id a ) ;  don 
Sebastián Paláu Ferré, Cartero ru
ral adscrito a Róurell (T a r rag on a ) ;  
don Pedro Pedret Ferré, Cartero 
rural adscrito a Viñols (T a r ra g o 
na), y aceptando la propuesta 
de V I., que hace suya la del Juez 
Especial de esa Dirección General, 

Este M inisterio acuerda separar
les del servicio. como comprendidos 
en el apartado d) del articulo no
veno de la Ley  de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de julio de 1940.—  
P. D., José Lorente. 

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.
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Ilm o . Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos:

Don Abraham Molero Pastrana, 
Cartero urbano, Solares (Santan
der); don Luis Moreira Valle, Téc
nico, Santander; don Isaac Iz
quierdo Cortijo, Cartero urbano, 
Santander; don Daniel Fernández 
Ferreras, Cartero rural, Garraf 
(Barcelona); don Amadeo Cortina 
Pallarés, Cartero peatón, Santa 
Coloma de Famés; don José Ma- 
sanés Calonge, Cartero rural, Vali
dan (Barcelona); don Rufo Sán
chez Martínez, Cartero rural, Ga
vilanes (Avila); don José Castro 
López, Cartero urbano, T o r r o x 
(Málaga); don Jesús Gil Cordón, 
Oficial primero, Almansa (Alba
cete); don Eustaquio Fernández- 
Marcote, Cartero urbano, Villa- 
rrubia (Madrid).

Y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Espe
cial de esa Dirección general, este 
Ministerio acuerda separarles del 
Servicio, como comprendidos en el 
apartado d) del artículo noveno 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y que dichos funcionarios s e a n  
dados de baja en el escalafón de 
los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de julio de 1940.— 
P. D.: José Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 22 de julio de 1940 por 
la que se declara jubilada, por 
cumplir la edad reglamentaria, a 
la Telegrafista doña María Zu
rita y Ruiz.
limo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por esa Dirección General, 
y de conformidad con lo estable
cido en Ley de 27 de diciembre 
de 1934 («Gaceta» del 29),

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilada, con el haber pa
sivo que por clasificación le co
rresponda, a la Telegrafista doña 
María Zurita y Ruiz, con destino 
en Jerez de la Frontera, la cual 
será baja en su empleo y definiti
vamente en el servicio activo el 
día 24 bel corriente mes, en que 
cumple los setenta años de edad.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 23 de julio de 1940 por 
la que se declara supernumera
rio, por servicio militar, al Ofi
cial del Cuerpo técnico de Co
rreos don José Alvarez Lafuente.

limo. Sr.: Este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General, y de acuer
do con lo prevenido en el artículo 
49 del Reglamento orgánico de 11 
de julio de 1909, ha tenido a bien 
declarar en situación de supernu
merario, por servicio militar, sin 
disfrute de sueldo y en las demás 
condiciones que el mencionado ar
tículo determina, al Oficial de pri
mera clase del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual de pe
setas 6.000 y destino en la Ad
ministración Principal de Madrid, 
don José Alvarez Lafuente.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 23 de julio de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 23 de julio de 1940 por 
la que se concede excedencia vo
luntaria al Auxiliar femenino de 
Correos doña Felisa Copeiro del 
Villar.

limo. Sr,: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por e^a 
Dirección General, y de acuerdo 
con lo prevenido en los artículos 
41 y 43 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, de aplicación 
de la Ley de Bases de funcionarios 
del mismo año, ha tenido a bien 
declarar en situación de exceden
cia voluntaria al Auxiliar femeni
no de Correos, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y destino en la Se
cretaría particular del ilustrísimo 
señor Director general, doña Feli
sa Copeiro del Villar y Mínguez.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 23 de julio de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 24 de julio de 1940 por 
la que se declara en situación 
de supernumerario en la escala 
de su clase, por encontrarse pres
tando servicio militar, al Repar
tidor del Cuerpo de Telégrafos 
don Santiago Gromaz y Peña. 
Encontrándose incorporado en el 

Ejército del Aire, como Sargento 
habilitado Radiotelegrafista el Re
partidor de Telégrafos don Santia
go Gromaz Peña, conformándome 
con la propuesta de esa Dirección 
general y visto el artículo 39 del 
vigente Reglamento Orgánico de 
Telégrafos, he tenido a bien dispo
ner que el mencionado funciona
rio sea declarado en situación de 
supernumerario en la escala de su 
clase a partir de la fecha de su 
readmisión al servicio y en la for
ma prevenida al efecto por el men
tado precepto reglamentarlo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y traslado al interesado, a 
los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL AIRE

Aumento de ventajas

ORDEN  de 23 de julio de 1940
la que se concede el aumento de 
15 pesetas mensuales al cabo 
José Chamorro Rodríguez

Por hallarse comprendido en la 
Orden-circular de 11 de septiem
bre de 1933 (D. O. número 214), 
se concede el aumento de venta
jas, de 15 pesetas mensuales, al 
Cabo de la Primera Reglón Aérea 
José Chamorro Rodríguez, que per
cibirá a partir de 1.° de enero 
de 1940.

Madrid, 23 de julio de 1940.
VIGON
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B a j a s
ORDEN de 23 de julio de 1940 por 

la Que se dispone causen  baja en 
el Ejército del Aire los T en ien tes  
que figuran en la relación  que 
empieza por don V icen te Vaello 
Salazar y term ina por don P e
dro Salón Ferrer.

Causan baja en el E jército del 
Aire, por falta de aptitud de p i
lotaje, los Oficiales alum nos de la ' 
Escuela Elemental de P ilotos nú 
mero 1, del G rupo de Levante, que 
a continuación se relacionan, que- : 
dando a disposición del M inisterio 1 
del Ejército.

Tenientes Provisionales de In 
fantería :

D. Vicente Vaello Salazar.
D. Joaquín Orús Gasea.
D. Amalio Rivas Cercas.
D. Máximo Echevarría B iscarret.! 
D. Gregorio G onzález Ortega.

- D. Joaquín Velasco del Pozo.
D. Narciso Nieto Nieto.
Teniente de Com plem ento de In 

fantería :
D. Pedro Salón Ferrer.
Madrid, 23 de ju lio de 1940.

VIGON

ORDEN de 24 de ju lio de 1940 por 
la que se dispone causen  baja en  
el Ejército del Aire los T en ien
tes don José Luis G utiérrez B e
nito, don José A nton io Coderch  
de Senmenat y d o n  Francisco  
Pérez de Nanclares.

Por no haberse incorporado h as
ta la fecha a la A cadem ia de In 
genieros Aeronáuticos, de la que 
fueron nom brados alum nos, causa 
baja en la misma y en el E jército 
del Aire, el Teniente de C om ple
mento de Artillería don José Luis 
Gutiérrez Benito, y baja en la A ca
demia, quedando disponible en la 
Segunda Región Aérea, el T en ien 
te de Com plemento de Caballería 
don José Antonio Coderch de Sen 
menat.

Asimismo, y por haberlo so lic i
tado el interesado, causa baja en 
la misma Academ ia y en el E jér
cito del Aire, 1 T eniente proviáio- 
nal del Servicio de Guerra Q uí
mica don Francisco Pérez de N an
eares y Garrido.

Madrid, 24 de ju lio de 1940.

VIGON

Prem ios de constancia 
ORDEN de 23 de julio de 1940 por  

la que se conced e el prem io de 
constancia  de 30 pesetas a los 
Cabos cuya relación  em pieza con  
José Luis del Pozo Pérez y te r
mina con Jesús G arcia L oshuer
tos.

Por hallarse com prendidos en la 
¡ Ley de 5 de julio de 1934 (C. L. n ú - 
1 mero 375), se concede el prem io 
de constancia, de 30 pesetas m en 
suales, a los Cabos que a con ti- 

i nuación se relacionan, los que lo 
, percibirán a partir de las fechas 
que tam bién se expresan:

José Luis del Pozo Pérez, de la 
Prim era Región Aérea, a partir 
de 1.° de diciem bre de 1939.

Angel Ruiz de los Santos, del 
Regim iento de Autom óviles, a par
tir de 1.° de febrero de 1940.

Pedro Velasco de Dios, de la P ri
m era Región Aérea, a partir de 
1.° de m ayo de 1940.

Juan Ordóñez Valero, de la P ri
m era Región  Aérea, a partir de 
1.° de mayo de 1940.

Jesús G arcía Loshuertos, de la 
Cuarta Región Aérea, a partir de 
1.° de junio de 1940.

Madrid, 23 de ju lio de 1940.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 19 de julio de 1940 por   
la que se separa del servicio a  
don Lázaro M artinez Ruiz, S e
cretario del Juzgado M unicipal de  
T abernes Blanques. j
lim o Sr.: Visto el expediente de ¡ 

depuración instruido al Secreta- j 
rio del Juzgado M unicipal de T a - I 
bernes Blanques, don Lázaro M ar- I 
tínez Ruiz, y de conform idad  con  ¡ 
la propuesta del Juez instructor, ! 
el dictam en del M inisterio fiscal y \ 
el acuerdo de la Sala de G obierno j 
de la Excma, Audiencia Territo-1 
rial de Valencia, i

Este M inisterio ha resuelto la ¡ 
separación definitiva de don L á - 1 

i zaro M artínez Ruiz del ca.rgo de 
I Secretario del Juzgado M un icipal' 

de Tabernes Blanques. por estar 
I com prendido en los artículos n o 

veno y décim o de la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocim iento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de ju lio de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de Jus

ticia.

ORDEN de 20 de julio de 1940 por  
la que se adm ite al servicio, sin  

 im posición de sanción , al M édi
co foren se  del Juzgado de Pri
m era Instancia  e Instrucción  de

 Vera don Abelardo Ram ón Olmos
y Góm ez.

 lim o. Sr.: De conform idad con
la propuesta de V. I., que acepta la 
form ulada por la Jefatura de de
puración de funcionarios de la Ad«

 m inistración de Justicia, 
 Este M inisterio, en ap licación  de
 lo dispuesto en el artículo quinto 
 de la Ley de 10 de febrero del p a - 
 sado año, ha resuelto adm itir sin 
 sanción al ejercicio de los dere- 
 chos que com o funcionario puedan 
corresponderle a don Abelardo 
R am ón Olmos y Gámez, M édico 
forense del Juzgado de Prim era 
in stan cia  e Instrucción  de Vera.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de ju lio de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de Jus

ticia.

ORDEN de 20 de julio de 1940 por 
la que se adm ite al servicio, con  
la sanción que se m en cion a , a 
don Leoncio Ciervide M on ten e
gro, Oficial de Sala de la A udien
cia Territorial de Pam plona. 
lim o. S r .: Visto el expediente

instruido con arreglo a lo dispues
to en el apartado b) del artículo 
quinto de la Ley de 10 de. febrero 
de 1939 a don Leoncio Ciervide 
M ontenegro, O ficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de P am plo
na,

Este M inisterio, de conform idad 
con la propuesta de esa D i r e c c i ó n  
General, que hace suya la del In s
tructor Jefe de depuración  de fu n 
cionarios de la Adm inistración de 
Justicia, acuerda la admisión al
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servicio del expresado funcionario, 
imponiéndole la sanción de pos- 
tergación de un año para el as
censo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 20 de julio de 1940 por 
la que se acuerda se instruya 
expediente conform e al aparta
do b ) f artículo 5 de la Ley de 10 
de febrero de 1939, al Secretario 
Judicial de Martos.

lim o. Sr.: Examinadas las dili
gencias instruidas para depurar la 
conducta observada en relación con 
el Glorioso Movimiento Nacional 
por don Martín Muro y Arroyo, que 
en 18 de julio de 1936 desempeña
ba el cargo de Secretario deL Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Martos. y de conform i
dad con la propuesta de V. I., que 
acepta la form ulada por la Jefa
tura de Depuración de Funciona
rios de la Administración de Jus
ticia, ,

Este  ̂ Ministerio acuerda que se 
instruya al expresado Secretario 
Judicial el expediente a que se re
fiere el apartado b) del articulo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA

fimo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 20 de julio de 1940 por 
la que se acuerda se instruya e x 
pediente, conform e al aparta
do b) del artículo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, al As
pirante a Médico forense don 
Eustaquio Lozano Guardiola.

limo. Sr.: Examinadas las dili
gencias instruidas para depurar 
la conducta observada en relación 
con el Glorioso Mu .-imiento Nacio

nal por D. Eustaquio Lozano Guar- 
diola, que en 18 de julio de 1936 fi
guraba como Aspirante al Cuer
po de Médicos forenses, y de con 
formidad con la propuesta d e 
V. I, que acepta la formulada por 
la Jefatura de depuración de fun
cionarios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio acuerda que se 
instruya al expresado Aspirante el 
expediente a que se refiere el apar
tado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero del pasado 
año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director .general de Jus
ticia.

ORDEN de 20 de julio de 1940 por 
la que se incoa expediente formal 
a don Manuel Ochoa Serrano. 
Portero de la Audiencia Provin
cial de  Jaén.

limo. Sr.: De acuerdo con la
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de depuración de funcionarios 
de la Administración de Justicia, 
Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se refie
re el apartado b) del artículo quin
to de la misma a D. Manuel Ochoa 
Serrano, Portero de la Audiencia 
Provincial de Jaén, con la lim ita
ción del 50 por 100 de sus habe
res si los percibiera desde esta fe 
cha en virtud de lo dispuesto'en la- 
Orden de 2 de junio del pasado 
.año

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 23 de julio de 1940 por 
la que se autoriza a  don Luis de 
la Viña López Oliveros, en nom
bre de la Empresa «La Viña Ar- 
miñán y Jordá, Ltda.>> para sa
tisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Luis de la Viña López Oliveros en 
nombre de la Empresa «La Viña 
Armiñán y Jordá, Ltda.», solicitan
do satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gra
vados los talones - resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en pri
mero de junio último, que la con
tabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el 
número de documentos expedidos 
durante un*año aplicándoles el ti
po de gravamen de la escala gra
dual refprmada del artículo ante
riormente citado, ascendió a la su
ma de pesetas 2.222,77, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 
pesetas 185,23;

Resultando que la Empresa de 
referencia está conforme con que 
se fije en 175 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes por el ex
presado concepto;

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico el importe del Tim
bre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la canti
dad^ que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea
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garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para i 
las comprobaciones que se estimen ; 
necesarias o convenientes, c o m o ! 
ocurre en el presente caso, podrá , 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Luis de la Viña López Oliveros, en 
nombre de la Empresa «La Viña 
Armiñán y Jordá, Ltda.», para que 
a partir del 1.° de agosto del año 
en curso satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por 
los talones-resguardos de merca
derías que expide, fijando en 175 
pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta* en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentás que rinda 
a esa Dirección General y los jus
tificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1940.— 

P. D„ Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Tim 

bre y Monopolios.

ORDEN de 23 de julio de 1940 por 
la que se autoriza a don Pablo 
García Ferrando, en representa
ción de « Unión Española de Ex
plosivos, S. A.», para satisfacer 
en metálico el impuesto del tim
bre.

Unió. Sr.: Visto el escrito de don 
Pablo García Ferrando, en repre
sentación de «Unión Española de 
Explosivos, S. A.», solicitando sa
tisfacer en metálico el importe de! 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los c o 
nocimientos de embarque que ex
pide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Sociedad, 
manifiesta ,el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 28 
de junio último, que la contabili
dad, que tiene establecida respon- > 
de a dar a conocer la recaudación |

del impuesto en forma que es fácil 
su comprobación y que el represen
tante de referencia está conforme 
con ingresar mensualmente a bue
na cuenta la total recaudación ob
tenida en el mes anterior al de la 
presentación de los correspondien
tes resúmenes a partir de 1.° de 
mayo último;

Visto la Ley y el1 Reglamento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros talones-resguar
dos de mercaderías y conocimientos 
de embarque; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa 
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda disponer que la 
cantidad que debe satisfacer men
sualmente a buena cuenta don Pa
blo García Ferrando, en represen
tación de «Unión Española de Ex
plosivos, S A.», por el impuesto del 
Timbre sobre conocimiento de em
barque a partir del 1.° de mayo del 
año en curso sea la que resulte de 
la total recaudación obtenida por 
el expresado concepto en el mes 
anterior del de la presentación de 
1 o s correspondientes resúmenes, 
una vez deducido el 1,50 por 100 
de premio de cobranza, hacién
dola efectiva en el Tesoro en fin 
£ei mes siguiente al que dicha re
caudación corresponda, y que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21* que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Tim 
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de julio de 1940 por 
la que se concede prórroga por 

1 cuatro años a don Francisco Ro
ca Espinos para el disfrute del vi
vero flotante para la cría de me
jillones en el Puerto de Valen
cia.

limo. Sr.: Como resolución a la 
instancia presentada por don 
Francisco Roca E s p i n ó s ,  y de 
acuerdo con lo informado por esa 
Dirección general y la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio,

Vengo en disponer:
1.° Se prorroga por c u a t r o  

años, que deberán contarse a par
tir del 24 de marzo de 1937, la 
concesión que* para el disfrute del 
vivero flotante p a r a  la cria d>e 
mejillones en el puerto de Valen
cia, fué otorgada al solicitante por

: Orden ministerial de Marina de 
1 24 de. marzo de 1933 («D. O.» nú

mero 81), en las mismas condicio
nes que figuran en la referida 
Orden.

2.° Caso de que se proceda a 
una revisión de las concesiones del 
vivero de m e j i 11 o n e s en dicho 
puerto, v e n d r á  él concesionario 
obligado a atenerse a las resul
tantes de dicha revisión, sin que 
esta prórroga que se concede le dé

i derecho a reclamación alguna, 
i 3.° El alojamiento para el guar- 
I dián a que se refiere la Base sép

tima de la R. O. de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» núm. 129), por 
la que se rige esta clase de con
cesiones, no tendrá más espacio 
que el indispensable para habitar 
una sola persona.

Dios guarde a V. I. muchqs años. 
Madrid, 22 de julio de 1940.— 

P. D.: Muñoz Rojas.

j limo. Sr. Director general, de Pes- 
| ca Marítima.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de julio de 1940 por 
la que se prescinde de los servi
cios del funcionario eventual de 
la Escala Subalterna del supri
mido instituto de Reform a Agra
ria don Gabino Blanco-Frías. 
lim o. S r.: A los efectos de lo dis

puesto en el párrafo segundo de la 
segunda disposición transitoria del 
Decreto de 18 de octubre de 1939, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
el funcionario eventual de la Esca
la, Subalterna del suprimido Insti
tuto de Reforma Agraria don G a
bino Blanco Frías, cese en su car
go por considerar innecesarios sus 
servicios en el Instituto Nacional 
de Colonización.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

ÉrtOB guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1940.

BENJUMEA BURIN
Wmo. Sr. Director general de Colo

nización.

ORDEN de 27 de julio de 1940 por 
la que se concede un mes de li
cencia por enfermedad al Jefe 
de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Técnico de Adminis
tración Civil de este Ministerio 
don José Ampudia Hevia. 
lim o. S r.: Vista la instancia pre

sentada por don José Ampudia 
Hevia, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Técnico 
de Administración Civil de este 
Ministerio, en súplica de que se le 
conceda licencia por enfermo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 31 
y siguientes del Reglamento de 7 
ele septiembre de 1918, para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior y Real Orden de 12 
de diciembre de 1924, cumplidos 
jo s  requisitos .que previenen los 
preceptos legales citados, ha re
suelto conceder a don José Ampu
dia Hevia la licencia solicitada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1940.— 

P. D., L. Casado.
limo. Sr. Subsecretario tá?e este 

Ministerio.

ORDEN de 27 de julio de 1940 por 
la que se concede segundo mes 
de permiso por enferm a al Auxi
liar del Cuerpo de Auxiliares a 
extinguir de este Departam ento 
doña Irene Villanueva Santama
ría.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por doña Irene Villanueva 
Santamaría, Auxiliar del Cuerpo 
de Auxiliares a extinguir de este 
Departamento, con destino en la 
Estación Central de Ensayo de Se
millas, en súplica de que se le con
ceda el segundo mes de permiso 
por enferma,

Este Ministerio, de conformidad 
con los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 
y apartado 2.° de la R. O. de 12 de 
diciembre de 1924, ha resuelto 
conceder a la citada funcionaría el 
segundo mes de permiso por en
ferm a *con miedio sueldo, que co 
menzará a disfrutar a partir de 
29 de los corrientes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1940.— 

P. D., L. Casado.
limó. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de julio de 1940 por 
la que se resuelven los expedien
tes de depuración del P rofeso
rado del Colegio de Sordomudos 
y Ciegos de esta capital.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora C), de M a
drid, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto número 66 de 8 de 
noviembre de 1936, y disposiciones 
complementarias,

Examinadas las propuestas de la (, 
Comisión Superior Dictaminadora 
de expedientes de depuración y el 
inform e de la Dirección General 
de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—La confirm ación en sus 

cargos de los señores doña Carmen 
Parias Sánchez, Profesora de la 
Escuela de Sordomudos; doña M a

tilde Artunedo Gironi, Profesora 
de la Escuela de Sordomudos; don 
Antonio Rincón Lazcano, Profesor 
del Colegio Nacional de Ciegos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid. 12 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 10 de julio de 1940 por 
 la que se resuelve el expediente 
de expropiación forzosa de los 
terrenos aprobados para la cons
trucción de un grupo de "Vivien
das P rotegidas" en Dueñas (Pa
lencia).

limo., Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la expropia
ción forzosa de los terrenos sobre 
los cuales se ha de edificar el gru
po de 50 «Viviendas Protegídas> 
concedidas al Excmo. Ayuntamien
to de Dueñas (Palencia);

Resultando que por Orden minis
terial de 17 de mayo de 1940 fué 
declarado de utilidad pública el re
ferido proyecto, así como la nece
sidad de ocupación de los terrenos 
en él comprendidos;
. Resultando que con fecha 24 de 

mayo último se inició el expedien
te de expropiación forzosa orde
nando al Alcalde del Excmo. Ayun
tamiento de Dueñas a fin de que. 

•requiriera a cada uno de los pro
pietarios de los terrenos afectados 
por la expropiación para que en un 
plazo de 15 días nombraran sus pe
ritos, haciéndoles saber que en ca
so de no nombrarlos se entendería 
que el propietario aceptaba el jus
tiprecio hecho por el Ayuntamien
to y el Instituto Nacional de la Vi
vienda, debiendo el Ayuntamiento, 
por su parte, designar su propio 
perito, de a c u e r d o  con lo pre
ceptuado en el artículo 40 del Re
glamento de 8 de septiembre de 
1939:

Resultando que hechas las de
signaciones de peritos por los par
ticulares el Ayuntamiento y el Mi
nisterio, y no habiéndose llegado 
a un acuerdo, el Instituto Nació-
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nal de la Vivienda h a c e  suyo el 
justiprecio señalado por el Arqui
tecto perito representante del Mi
nisterio, don Julio González M ar
tín, Que asciende en conjunto a 
cuatro mil noventa y cuatro pese
tas con veintiséis céntimos, con  
arreglo al detalle siguiente:

Finca perteneciente a  don Pedro 
Salas Medina, por pesetas mil qui
nientas veintitrés con noventa cén
timos; finca perteneciente a  doña 
Alberta Tejero López, por pesetas 
mil quinientas cuarenta y ocho con 
cinco céntimos; finca pertenecien
te a don Victorino de Vena y de
más herederos, por pesetas dos
cientas noventa y cuatro con tre in 
ta céntimos, y finca pertenecien
te a doña Luciana T ám ara López, 
por pesetas setecientas veintiocho 
con un céntimo;

Considerando que son atendibles 
los razonamientos y motivos que 
han servido de base a la Sección 
Técnica del Institu to  Nacional de 
la Vivienda, para  elegir el justip re
cio propuesto por el perito don Ju 
lio González M artín, que se funda
menta en considerar las caracte
rísticas de los terrenos, no como so
lares, sino como em inentem ente 
agrícolas;

Considerando que se han  cum
plido todos los requisitos legales y 
reglamentarios que preceptúa el 
Capítulo VIII del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939, para  la 
aplicación de la Ley de 19 de abril 
del mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta elevada por el In s
tituto Nacional de la Vivienda, se
ñala como valores definitivos de 
expropiación los fijados por el pe
rito arquitecto designado por el 
Ministerio, don Julio González 
Martín, que ascienden en conjun
to a cuatro mil noventa y cuatro 
pesetas con veintiséis céntimos, 
Importe de la expropiación de las 
parcelas ya señaladas, debiendo 
depositar el A yuntam iento de Due
ñas en la Habilitación del In s titu 
to Nacional de la Vivienda, y a dis
posición de este organismo, la can
tidad de cuatrocientas nueve pese
tas con cuarenta y cinco céntimos, 
importe del 10 por 100 de la suma 
a Que asciende dicha expropiación, 
como garantía del com ienzo  d e  las  
obras, en el plazo señalado ea Ja

aprobación definitiva, cantidad que 
le será devuelta tan  pronto como 
empiecen las edificaciones proyec
tadas en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el .artículo 44 del ya 
citado Reglamento.

Lo que com un ico  a  V. I. p a r a  su 
c o n o c im ien to  y efectos.

M adrid , 10 de Julio  de 1940.
BENJTJMBA B U R IN

lim o . S r. D irec to r d e l In s t i tu to  
N ac io n a l de la  V iv ienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado
Acuerdo de 23 de julio de 1940, con

cediendo a la Fundación  «Colegio 
de Nuestra Señora del Carmen» ins
tituida en Huéscar (Granada), la 
exención del impuesto que grava los 
tienes de las personas jurídicas.
Visto ©1 expediente promovido por 

el Alcalde de Huéscar, don Antonio de 
Bustos y Ruiz de Arana, solicitando 
en nombre de la Fundación de Nues
tra  señora del Carmen, de Huéscar, y 
como patronos de la misma, la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas Jurídicas;

Resultando que en ejecución de lo 
ordenado por doña Carmen de Bustos 
Castilla y Sagade de Bogueiro, en su 
testam ento otorgado en 23 de noviem
bre de 1869, ante el Notario de Ma
drid, don Santiago de la G ranja, fué 
institu ida la Obra Pía, consistente en 
un C o l e g i o ,  bajo la  advocación de 
N uestra Señora del Carmen, en la 
ciudad de Huéscar, dedicado a la  edu
cación g ra tu ita  de n iñas y párvulos 
pobres;

R esultando que por Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 22 de abril de 1927, 
se clasificó a la Fundación con el ca
rácter de benéfico-docente particular, 
con la obligación de presen tar presu
puestos y rendir cuentas al Protecto
rado an u a lm en te ;

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos inscripciones no
m inativas de la Deuda Perpétua In 
terior al 4 por 100, núm eros 6.017 y 
6.127 de 85.700 y 1.500 pesetas, res
pectivamente, depositadas en la Su
cursal del Banco de España, en G ra
nada, y una casa con huerto, en la 
calle de San Cristóbal, número, 14, 
de H uéscar;

Considerando e ej ^articulo 44, 
apattado-FX de te Ley de tes impues

tos y Derechos Reales y sobre tran s
misiones de bienes de 11 de marzo de 
1932 y el 261, número octavo del Re
glamento, para su aplicación de 16 de 
julio de mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas, los que, de una m a
nera directa e inm ediata, sin in ter
posición de personas, se hallen afec
tos o adscriptos a  la  realización, de un 
objeto benéfico de los enum erados eh 
el articulo segundo del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre qu® 
en él se empleen directam ente los miá« 
mos bienes o sus ren tas o productos4

Considerando que el objeto de la  
Fundación es esencialm ente benéfico* 
por dedicar su actividad al remecHiá 
de necesidades ajenas, sin que ex ista  
persona interpuesta, ya que, al Óblfí 
garse al Patronato  a  la rendición «i 
cuentas al Protectorado, aquél no pan 
dría disponer de los bienes sin irretiwff 
©n responsabilidad;

Considerando que sus bienes están  
d irectam ente adscritos a la  realizaoJóa 
de su fin, por figurar inscrito el inm ue
ble en el Registro de la Propiedad, a  
nombre de la Institución y tener 
valores moviliarios el carácter de in
transferibles ;

Considerando q u e  la  com petencia 
para  la resolución de los expedien&É 
de exención del referido impuesto, efl$% 
atribuida a este Centro directivo, fot. 
el párrafo  cuarto  del articulo 262 Al# 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, declara exento dé! 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas, el capital referido de la  
Fundación, denominada ««Colegio de 
N uestra Señora del C a r m e n »  de 
Huéscar.

M adrid, 23 de J u l i o  de 1940.— El 
D irector General, Pedro Alfaro.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Concediendo a don José Alberto Palan

ca y M artínez-Fortún autoriza
ción para derivar aguas del rio Gua
dalquivir con destino al riego de tie
rras de la finca de su propiedad co
nocida por «Cortijo Nuevo de To
rralba», en el término municipal de 
Ubeda (Jaén).
Visto el expediente motivado por la 

petición de don José Alberto Palanca 
y M artinez-Fortún para  que se lo con
ceda derivar veinte litros por segun
do del agua que conduce el río G ua
dalquivir. con destino al riego de tie 
rras de la finca, de su propiedad nom 
brada «Cortijo Nuevo de Torvalba», 
sita  en término municipal de Ubeda 
(Jaén).

Resultando que. -admitida la instan
cia solicitando la concesión, fué publi-
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cado el anuncio abriendo el plazo de 
treinta días para la presentación de 
proyectos en competencia o incompa
tibles con la petición anunciada, sin 
que en el plazo fijado, según se hace 
constar en el acta que figura en el ex
pediente, se presentara más proyecto 
que el del pe lición ario, que lo hizo en 
unión de un escrito dirigido al exce
lentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas. en el que solicita la concesión 
referida y carta de pago del depósito 
del 1 por 100 del importe del presu
puesto de las obras a ejecutar en te
rrenos de dominio público;

Resultando que. pasado a informe 
del señor Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir. éste lo emite en el sentido 
de que no afecta a sus planes;

Resultando que. sometido el proyec
to y expediente a la información pú
blica reglamentaria durante el plazo 
fijado para ello, se presentó un escrito 
autorizado por don Angel García de 
Vinuesa y Diez, Director Gerente de 
la Compañía A n ó n i m a  Mengemor, 
oponiéndose a la petición del señor 
Palanca, fundado en que ésta puede 
afectar a las concesiones que posee 
la Sociedad, la cual fue contestada 
por el peticionario;

Resultando que, verificada la con
frontación del proyecto, el Ingeniero 
que la efectuó informa en el sentido 
de que los datos concuerdan con los 
del terreno, que debe desestimarse ia 
oposición por improcedente y que pro
cede acceder a. lo solicitado por el se
ñor Palanca y Martínez-Fortún. con 
arreglo a las condiciones que enu
mera ;

Resultando que el señor Ingeniero 
Jefe del Servicio Agronómico de la 
provincia de Jaén informa favorable
mente la petición, manifestando su 
conformidad con el caudal solicitado;

Resultando que el señor Abogado del 
Estado en su informe, manifiesta que 
se han cumplido los trámites y requi
sitos legales;

Resultando que el peticionario ha  
presentado una segunda copia de la  
escritura de donación de varias fincas  
a favor de sus hijas, doña María An-  
tonia. doña Susana y doña María Ca-  
talina, que comprenden los terrenos 
que se trata de regar;

Resultando que el ingeniero Jefe de 
Aguas de los Servicios Hidráulicos del 
Guadalquivir eleva el expediente a re
solución con propuesta favorable ;

Considerando que sólo se ha presen
tado. en el plazo fijado para ello, el.  
proyecto del peticionario ; 

Considerando que se ha presentado 
una reclamación oponiéndose a la con-  
:esión, la cual fué contestada por el 
peticionario dentro del plazo regla
mentario. no teniendo razón de ser. 
va que ésta se otorga dejando a salvo  
derechos establecidos; 

Considerando que han emitido su 
informe favorable a que se acceda a 

i lo solicitado por el señor Palanca y 
Martínez-Fortún los señores Ingenie
ros Director de Obras, Ingeniero que 
efectuó la confrontación del proyecto;

 Ingeniero Jefe del Servicio Agronómi- 
 co Nacional, Abogado del Estado y Je- 
 f a tura de Aguas ;
 Considerando que el expediente de 
 referencia se ha tramitado con arre
glo a las disposiciones vigentes que re- 

 guian esta materia;
 Considerando que, según el artícu- 
 lo 152 de la vigente Ley de Aguas, es- 
 tá facultada la Administración para 
i imponer la construcción de un módu
lo que limite el caudal derivado al 
concedido, pudiendo exigir su instala
ción cuando lo estime pertinente;

Considerando que, según las dispo
siciones vigentes, corresponde la re
solución de este expediente a la Di.rec- 

 ción General de Obras Hidráulicas',
 Esta Dirección General ha acordado 
 acceder a lo solicitado, con sujeción
| a las siguientes condiciones: 
 1.a Se concede a don José Alber
to Palanca y Martínez-Fortún, como 
representante legal de sus hijas, Ma
ría Antonia, Susana y María Catalina, 
autorización para derivar veinte (20) 
litros de agua por segundo de las que 
conduzca el río Guadalquivir con des
tino al riego de dieciocho (18) hectá
reas, siete (7) áreas y cinco (5) centi- 
áreas de terrenos de la propiedad co
nocida por «Cortijo Nuevo de Torral
ba». en el término municipal de Ube- 
da (Jaén), con sujeción al proyecto 
presentado, suscrito en 28 de enero 
de 1935 por el Ingeniero de Caminos 
don Mariano de la Hoz. 

Asimismo se le concede la ocupación  
de los terrenos de dominio público que  
sean necesarios para 1a. ejecución de  
las obras.

2.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres (3) meses y terminarán en 
el de un (1) año* ambos plazos a con
tar de la fecha de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente concesión. 

3.a Las obras se ejecutarán bajo la  
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Aguas de la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir o de la 
entidad que le sustituya, que designa
rá el personal encargado de efectuar
la, y podrá autorizar modificaciones 
de detalle que no afecten a las ca
racterísticas del proyecto, a cuyo fin 
el concesionario deberá dar cuenta del  
comienzo de los trabajos, siendo de su  
cuenta los gastos que motive la ins
pección.

Una vez terminadas las obras, y pre
vio aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento, levantándo
se acta de ello, en la que se haga cons
tar el cumplimiento de las condicio-  
nes de la concesión, consignándose e i '

nombre de los productores españoles 
que hayan suministrado las maquina- 

j rias y materiales empleados, sin que 
pueda concederse la explotación hasta 
que el acta sea aprobada por la Di
rección General de Obras Hidráulicas.

4.;l La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los

 volúmenes que considere necesarios 
 para la conservación de carreteras en 
 la forma que juzgue conveniente, pe
ro sin perjudicar con ello las obras 
de concesión.

5.a En la toma se instalará un mó- 
 dulo que limite el caudal derivado al
concedido.

6.a El depósito constituido por el 
concesionario quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de las

 condiciones de la concesión, y le será 
devuelto después de ser autorizada por 
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas el acta de reconocimiento 
final.

 7.a Esta concesión se otorga a per
petuidad sin perjuicio de tercero y sin 
que la Administración responda del 
caudal concedido, quedando obligado 
el concesionario a respetar los dere
chos de las concesiones anteriormen- 

 te otorgadas.
 8A El concesionario queda obligado 
 al pago del canon que por la Con
federación Hidrográfica del Guadalqui- 

 vir se le fije por las mejoras y regu
lación en la corriente, como conse

cuencia de las obras que por la mis
ma se lleven a cabo, y al cumpli
miento de las disposiciones generales y 
de carácter económico, dictadas o que 
se dicten dentro del régimen de la 
Confederación por los usuarios de la. 
cuenca del Guadalquivir, sin que por 
ello tenga derecho a reclamación al
guna,

9.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones sobre protección a la 
industria nacional, contratos y acci
dentes del trabajo y demás Leyes de 
carácter social.

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las an
teriores condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, de
clarándose la caducidad con arreglo a 
los trámites que señala la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que que
da unida al exrpediente, lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de julio de 1940.—El Di

rector general. P M. Sagasta.
Sr. ingeniero Jefe de Aguas de la Con

federación Hidrográfica del Guadal
quivir.


